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Tingo Marfa, 22 de Mazo de 2022

WSIO; el tñforme ff099-2022-GAF.ItPLPÍllll de fecha 22 de mazo de 2022, de la Gerenc¡a de

Administrac¡ón y F¡nanzas, sotltcitando Cuade ModiÍíceción del Plan Anual de Cont¡atacion* de la llunicipalidad

Prcvinciet de Leonc¡o Pndo E¡ercicio F¡scel 2022, ¡nctuyendo cuatro (04) pÍoced¡niento de selecc¡ón: Adjudiceclón

Simptilicade con No de reÍerencie 09, Ad¡udiceción Sínpl¡¡icede con N' de reterencia 10, Subaste lnveÉa Electónica
con Iv" de reterencia 11 y Ad¡udicación Sinpl¡licede con No de ¡eferencia 12, apÍobado med¡ante Resoluc¡ón de

A\caldía No 07í2022-MPLP de fecha 19 de enero de 2022.

cotfs,DERA,vDoi

Que, el aftículo 194' de la Constilución Polít¡ca delPeru, mod¡ñcado por las LeWE de ReÍorma C;onstilucional

ffs 27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡c¡pal¡dades provinc¡ales y d¡sfrilales sor, /os órganos ds gob¡emo local.

Tíenen autonomía potítca, econónica y adninislrativa en los asunlos de su @npetencia, @n@ñante can el Añ. ll del

Título Pt,lirn¡nar de la Ley argáníca de Municipalidades N' 27972. Dicha aubnom¡a radica en la lacultad de ejercer actos

de gob¡emo, adn¡n¡str ¡wsy de adn¡nistración, con sujeción al ordenaniento-lurídico;

Que, en concodanc¡a con lo astablec¡do en el nuneral 15.2 delañculo 15" de la Ley de &,ntataciones del

Estado N' 30225 y en el aftículo 60 de su Reglamento, aprobado por Deüeto Suprcno N0 344-201LEF, mediante

Resolución d6 Alcaldía N0 07&2022-MPLP de fecha 19 de enerc de 2022, se aptobó el Plan Anual de Contretac¡ones

de l. llunicipalidad Prcvinciel de Leonclo Prado, cofiespondlente ¿l Ejerclcio Fiscal 2022, de acuerdo al Anexo N'
01 Íoma pade de dicha Resoluc¡ón

oue, el] él inciso 6.2 del arllculo 6' del Reglamento de ld Ley de cr,ntatac¡ones del Estado - Ley No 30225,

aprcbado por Decreto Supreno No 344-2018-EF, ¡nd¡ca: "Luego de aprobado, el Plan Anual de Contntac¡ones, puede

ser modlficedo en cualquier momenlo durante el año fiscal parc incluir o excluÍ contretac¡ones y cuaado se

ñodmque el tipo de prccedímlento de selecc¡ón, con¡onne a los ,inoen ierfos esfa¡lecidos por el oSCE'; asimrsmo,

el ¿4ciso 6.3 del citado Reglanento señala: "La Ent¡dad debe publlcar su Pla¡ Anual de Contralacion* y sus
modificacion* ea el SEACE y, cuando lo tuvierc, en su ponal de lntemaL.Dich¿ publicación d.be tealizarse dent¡o

de los cinco (q dlas fiáái,es siguiertes e la aprobación del Plan At ual de Contateciores o ds sus modificaqon*
e incluh la publicaciín del con*pondiente documento eprcbatotio o nodificedo, de ser e, caso";

Que háiérdose aprcbado la Resoruc,6,l Ge¡encial tf 0l+20A¿4IPlj/GM, de le Tercaru

Modificación del Plan Anual de ?,ontntac¡ones de la Municípalidad Provincial de Leonao Pndo Ejerciclo Fiscal

2022, ¡ncluyendo un (01) prccedhniento de selecc¡ón: Ad¡udlcaclón Slnpllllcade can lf de rclerenc¡a 08; al PAC 2022,

de fecha 11 de febrero del 2022.

Que, la mod¡Í¡cación del Plan Anual de Contratac¡ones de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Pndo 2022, a

qua se refiae el lnlorme ff 15+2022.SGL.GAF-MPLPIIM de fecha 22 da mazode 20n, del Subgercnte de Logbtíca,

está susfenfáda en gue, mediante Resolución de Alcñía No 07&2022-MPLP de fecha 19 de enero de 2022 se aprueba el
Plan Anual de hntrataciones de la Munic¡pal¡dad Prcv¡ncial de Leoncio Prado, coÍespondiente al Ejercício Fbcal 2022;

asimismo, mediante lnfome N'271-2022-GIDL-SGCDU-MPLP/TM, el Subgerente de Catastto y Desanolb Uñano, sol¡cita

requedn¡ento de prisna, jalón de basfón y distanc¡ometro, med¡ante lnfo¡ne N"269-2022-GIDL-SGCDU-MPLP/TM, el
Su¡(,ercnte de Catastro y Desanolto Urbano, sol¡crta requerím¡ento de w¡ncha, bate a recargabte y sombilla, ned¡ante

lnfoma N'26ü2022-GIDL-SGCDU-MPLP/TM, e/ Subgerente Catasfro y DesaÍollo Urbano, solicita requerímíento de equipo

de estac¡ón tota¿ med¡ante lniome N'26í2022-GIDL-SGCDU-MPLP/\M, el Subgerente Catastn y DesaÍollo Uñan1,
solic¡ta equ¡po de rudio comunicacíón 16 canales, med¡ante lnlome N'253-2022-GIDL-SGCDU-MPLP/TM, el Subge¡ente

Catasto y DesaÍollo Uñano, solicita requeimiento da equ¡po da pos¡c¡onaniento - GPS difercnc¡al, med¡ante lnÍorne
N"247-2022-GIDL-SGCDU-MPLP/TM, el Subgerente Catastro y Desanollo Uñano, solictta requeiniento de vehículo

aéreo no tipulado - Drone con equ¡po de pantalla de non¡toreo, lo cual es necesado e indíspensable parc el cunpl¡ñ¡ento
de la Ordenanza Municipal N"022-2021-MPLP, ned¡ante lntorne N'1212022-GI0I-SGÁ/4HHDR-GIDL-MPLP/TM, el

Subgore¡,te de Asenlamienlos Humanos y Desafiolb Rural, sol¡cla rcquein¡ento de estación total, medíante lntorne
N"110-2022-GIDL-SGAAHHDR-GIDL-MPLP/TM, el Subgerente d6 Asenfamientos Humanos y Desanollo Rural, sol¡c¡ta

requer¡n¡ento de GPS dilerenc¡al, mediante lnfome N'109-2022-GIDL-SGAAHHDR-GIDL-MPLPITM, el Subgerente de
Asentamientos Hunanos y Desanolb Rural, sol¡cita requeimíento de w¡ncha y d¡stancioñetrc, med¡ante lnfome N'029-
21Z2-SGDPNPLP, e/ Subgerente de Desarrollo Produdivo, solicifa adguisic¡ón de sem,;ías de logum¡nosa (canaval¡a

ensiformis) para el Proyecto: 'Recuperación de Suelos oegradados a favás de Especies Fo restales en el @ntro Poblado

de Supfe Sa, Jorge, üstrito de Rupa Rupa, Prcv¡nc¡a de Leonc¡o Prcdo - Huánuco'y rnedianto lnÍo¡me N"039-2022-

SGLPPJOGGAOCMPLP.fM, el Subgercnte de Linp¡eza Públ¡ca, Parques, Jard¡nes y Omato, solicita adqu¡sición de
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Estando a lo expueslo, al lnforñe No 099-2022.SG1-6AF-MPLPÍTM de feoha 22 de marzo de 2022, de la

Subgeronte de Logistica, y el lnfome N"099-2022-GAF-MPLP/TM de lecha 22 de mano de 2022, del Ge¡ente de

Adn¡n¡strac¡ón y Finanzas, raspectivamente, y a las atnbuciones con Íe¡idas de acuordo a la Resoluctín de Alcaldía N"027-

2022-MPLP de lecha 06 de enero de 2022.

SE RESUEL YEi

Attículo Prinero.- APR,BAR, la Cueía llodificación del Plan Anual de Contrat cion?^s de le

Municipalídad Provinciat de Leoncio Predo, conespond¡enle et Ejercicio Flscal 2022, ¡ncluyendo cuato (04)

proced¡mtenlo dB selecc¡ón: Adjud¡cec¡ón Simplilicada con lf de rclerenc¡a 09, Ad¡udicdción Sfunplificeda con No de

relercncia 10, Subasle lnve§a Etectónica con lf de referencia 11 y Adjuücación Sinplilicada con No de rcfercncia

12 ,según se ¡nd¡ca en el cuadrc adjunto Anexo N' 01, que forma paie de la presente rosoluc¡ón.

Adícuto Seoundo.- DISPONER, que el Plan Anualde &,ntrataciones Mod¡frcado de la Munictpalidad Provincial

de Laoncio Prado año 2022, en su ¡ntegridad, sea publicado en el SEACE, en un plazo no maw a c¡nco (5) días i¡ábiles

de su aprobac¡ón.

Anículo Tercerc.. DISPOrt ER, que et Gercnte de Administnción y Finanzas, a tmvés de la Subgerenaa de

Logistica, y et funcionaio reqonsabte del Podal tn§¡trJcionat ,ealice la publicil!ón, difusbn y elewñn dal Plarr Anual de

Contntaciones de h Mun¡c¡palitdad Prouincial de Leoncio Prado.

Atltcuto Cuaío.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Admín:tstac¡ón y FiFf¡nzas, y a la Subg4"/'enc¡a de LE¡slica el

cutnpl¡n¡onto de la pressrto Reso,uc,'ón.

Regísfr6s6, corruríquese, cúnplase y archívese.
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tub¡ícantes pan tos vehícutos de ta Subgercnc¡a, por to que estando a la nomatividad citada en los páÍafos pBcedentes

y a los tequeimíentos realizados con /os informes en nenci6n, presenta eldetalle de los procedimienlos a lncluir en el

Plen Anual de Contntaciones 2022 de le Mun¡clpal¡ded Prov¡nciel de Leoncio Pndo;

Que, nodianle tnlorme No 15+2022.SGL.iAF-MPLP. l de Íecha 22 de narzo de 2022, el Subgerente de

Logíst¡ca, reñüe que et nunerct 7.6.1. de la Dírectiva No 002-2019-OSCE/CD 'Plan Anual de &,ntntac¡ones' señala:

'Luego de aprobado et Ptan Anual de Contntac¡ones, puede ser modificado en cualqu¡et monento dunnte el año frscal

para inclut o exclui con¡atac¡ones': por lo que solic¡ta le Cuade Modiiiceción del Plan Anuel de Contrelec¡ones de la

hlun¡c¡pettdad Prov¡nciat de Leoncio Prado Elerclcto F¡scal2022, con la inclusión de cuetro (U) üocedinientos de

se,ecciór, elcual se descibe en el Anexo N" 01; lo cual es coÍoborudo con ellnlorne 1f0992021'GAF-MPLPfiM de

fecha 22 de marzo de 2022, del Garente de Adm¡nístración y Fínanzas;

Que, pot to precedentenente oxpuesfo, es necesaio ñodifrcar el Plan Anual de Cant¡atac¡ones de la
Mun¡c¡pat¡dad Prov¡nciat de Leonc¡o Prado Ejerc¡c¡o F¡scal 2022, garant¡zándose as¡ la @ntinu¡dad de las §eMcios gue

presta la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Pndo, a través de las adquisiciones ylo anfrataciones de bieres y se/vic,os;
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Anexo N'01
PROCEDIMIENTOS A INCLUIR

If DE
REFERE¡ICI

A

PRocEsos oE sEtEccró¡, a
INCLUIR

ÍIPO DE

PROCESO
OBJ€TO

VALOR

REFERE¡ICAL ÍOIAL
§¿

FECHA DE

coNvocafoRA

AOQUrSrCrofl 0E SE ,lLLAS
DE LECUITINOSA PARA EL

P ROWC¡ O : " RECU P ERACTÓN

OE SUELOS DEGRÁD¡DOS Á

rRÁvÉs oE EsPEcrEs
FORESIAI.ES EIJ EL CE','7RO

POBI.ADO OE SUPIE SA'''
JORGE D'SIRITO OE RUPA

RUPA, PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO -
HuANuco"

ADJUDICACIO

t{
SIITPUFICADA

s,Er,tEs
st. 166,U0.00

ITARZO

10

ADourslcrór', DE EQulPos
TOPOGRAFICOS PARA

SA¡JEAI{'E¡ITO F'SICO LEGA¿

EN U PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO

ADJUDICACIO

,t
SIUPUFICADA

B/E¡JES st.235,1$.00 RECURSOS

DEIER¡lrl¡rÁDOS
MARZO

t1

aDoulgcrotJ DE

co¡rEusllglE ID,E§E¿ 85 S.
50) PARA US ACrwi0ADES

DE U SUBEERENCIA DE

SEGURIDAD CIUDADANA Y

SUBGERENCIA DE CALIDAD

AUBIE¡IIAL Y PROWCTOS DE

U IIUNICIPAUDAD

PROVNCIAL DE IEONCIO
PRADO

SU8ÁSIA
,flyERS¡

EI-ECTRONtC

A

8/E rES s/. 150,300.00 MARZO

ATQI,ISICION DE
¿UBR¡CAI TES .P¿.Rá

I.OS VDETCUT.AS DE IA
S I,BCTRE,IVCIá DE

UMPIEZA PI,BLICA,
PáRQUE§, .¡ÁnDrr{ES t

ORNATO DD IA
úT'NICTPALIDAI'
PROWNCIAL DD

I.DOT]CIO PRADO

ADJUDICACIO

SIMPUFICADA

8/E¡lES sI58,550.00
RECURSOS

0ErER¡tl¡tlÁD0S
ARZo

ca

FfE DE FfO.

9
D or¿acrot{Es v

IRÁTTSFERE¡'C'AS

RECURSO§

DEIERHINADOS


